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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
FABIAN BAHAMON 
E-mail: fbahamon001@gmail.com 

 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-019572 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 26 de agosto de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0797 CONSULTA 
Código referencia R-2-606 
tema Venta de Bonos – Reconocimiento del Ingreso 

 
 
 CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Por medio del presente quiero elevar mi consulta a la forma de incluir en la contabilidad bajo el marco 
normativo de NIIF PYMES, la venta de unos bonos para los asociados a un restaurante, donde incluye el 
servicio a domicilio de los alimentos y/o bebidas que soliciten los interesados aquí, esto es una 
estrategia comercial que se implementará a manera de cambio y adaptación” 
 
 
RESUMEN  
… Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse de acuerdo 
con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal  

 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos: 
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De acuerdo a la naturaleza de la consulta, entendemos que la venta de los bonos para los asociados a 
un restaurante debe reconocerse inicialmente como un pasivo por parte del emisor del instrumento, 
una vez producida la venta de los bonos. El ingreso correspondiente se diferirá hasta que el bien o 
servicio objeto del bono adquirido sea adquirido por el beneficiario del mismo, o cuando expire el plazo 
para su redención, momento en el cual el pasivo se dará de baja con contrapartida en la correspondiente 
cuenta de ingresos. La factura será el documento que deberá entregarse para que se configure la 
transacción de venta. 
 
Lo anterior, citando la consulta 2014-0495 con fecha de radicación 10-03-2015 y que para fines de 
consulta, pueden acceder a través del siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2014  
 
Así las cosas, al momento que el bono sea redimido, podrá dársele reconocimiento al ingreso, tal como 
lo establece la sección 23 – Reconocimiento del Ingreso, en sus párrafos 23.10 al 23.13, y que para un 
mayor entendimiento, citamos a continuación: 
 

“Venta de bienes 
23.10 Una entidad reconocerá ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes cuando 
se satisfagan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
(a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de la 
propiedad de los bienes; 
(b) la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el 
grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
(c) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; 
(d) sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
(e) los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad.  
 
23.11 El proceso de evaluación de cuándo una entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas 
significativos que implica la propiedad, requiere un examen de las circunstancias de la transacción. En la 
mayoría de los casos, la transferencia de los riesgos y ventajas de la propiedad coincidirá con la 
transferencia de la titularidad legal o el traspaso de la posesión al comprador. Este es el caso en la mayor 
parte de las ventas al por menor. En otros casos, la transferencia de los riesgos y las ventajas inherentes 
a la propiedad tendrá lugar en un momento diferente del de la transferencia de la titularidad legal o del 
traspaso de la posesión de los bienes. 
 
23.12 Una entidad no reconocerá ingresos de actividades ordinarias si conserva riesgos y recompensas 
significativos inherentes a la propiedad. Ejemplos de situaciones en las que la entidad puede conservar 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, son: 
(a) cuando la entidad conserva una obligación por funcionamiento insatisfactorio, que no cubierta por las 
condiciones normales de garantía; 
(b) cuando el cobro de ingresos de actividades ordinarias procedentes de una determinada venta está 
condicionado a la venta por parte del comprador de los bienes; 
(c) cuando los bienes se venden sujetos a instalación y ésta es una parte sustancial del contrato que no se 
ha completado todavía; y  
(d) Cuando el comprador tiene el derecho de rescindir la compra por una razón especificada en el contrato 
de venta, o a discreción exclusiva del comprador sin ningún motivo, y la entidad tiene incertidumbre acerca 
de la probabilidad de devolución. 
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23.13 Si una entidad conserva solo una parte insignificante de la propiedad, la transacción es una venta y 
la entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias. Por ejemplo, un vendedor reconocerá los 
ingresos de actividades ordinarias cuando conserve la titularidad legal de los bienes con el único propósito 
de asegurar el cobro de la deuda. De forma similar, una entidad reconocerá los ingresos de actividades 
ordinarias cuando ofrezca una devolución si los bienes están defectuosos o si el cliente no está satisfecho 
por otros motivos, y la entidad pueda estimar con fiabilidad las devoluciones. En estos casos, la entidad 
reconocerá una provisión por devoluciones de acuerdo con la Sección 21 Provisiones y Contingencias.” 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona,  
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano  
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CTCP

Bogota D.C, 6 de octubre de 2020

FABIAN BAHAMON
fbahamon001@gmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0797

Cordial Saludo:
Por este medio, remitimos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0797 Venta de Bonos – Reconocimiento del Ingreso JMPB.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT


